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25574 ORDEN de lB de octubre de 1984 por la que 1>e
anula el Tttulo-licencia de Agencio de Viajes del
grupo cA.. Q.•Viajes ¡nterala. S. A._, COn el nú
mero 442 de orden.

Ilmos. Sres.: El Decreto 1524/1973, de 7 de lunio, y la Orden
de {I de agosto de 1974, regulan las actividades propias de las
agencias de viajes; y

Resultando que una vez cumplidos los trámIt.es reglamen
tarios. por Orden de 10 de agosto de 1977. publicada en el
.BoletíD Oficial del Estad()JO del 17, se concedió a .,Viales In·
teral8, S. A .• , el titulo-licencia de agencia de viajes del gru~
pO cA., con el número 442 de orden y casa. central en Valladolid.
Mana de Molina, 13. _

Resultando Que en su momento fue acreditar ante la Se
cretaria General de Turismo (Dirección General de Promoción
del Turismo), le. constitucIón reglamentaria de una fianza de
1.500.000 pesetas, por parte de la .Compañia Espriola de Se
guros de Crédito y Caución-, a través de la póliza. núme
ro 46.955.

Resultando que mediante Resoluciones de fecha 20 de fe
brero de 1984 y 21 de mayo de 1984., la agencia .Viejes Intera
1a', S. A._, fue requerida para que repusiese la fianza, sin que,
pese al tiempo transcurrido se produjese la reposición, por lo
que la referida agencia se encuentra en caUS,& de lnfraccilm
contemplada- en el articulo 21, 2, de la Orden de SI de agosto
de 1974, por lo que· resulta procedente la revocación del título-
licenci~. _

Vistos el Decreto 152411973, de 7 de junio, y la Orden de SI
de agosto de 1974; el Decreto .231/1965, de l. de enero, y los
Reales Decreto 325/1981, de 6 de marzo, y 3579/1982, de 15 de
diciembre. as! como la -Orden de 27 de diciembre de 1982. sobre
delegación de competencias en el Ministerio de Transportes,
Turismo y Comunicaciones.

Considerando que la agencia .Viajes Interala, S. A.-. ha in·_
cumplido la exigenc1a reglamentaria de mantener 1& fianza en
permanente vigencia al haberse producido trabas contra la
misma que en ningún momento han sido repuestas.

Considerando qUe la fianZa en todo momento debe de estar
en permanente vigencia, de acuerdo con el articulo 22 del Re':
glamento de las Agencias de Viajes, en relación oon el -articu·
lo 21, _~~ de la misma, disposición, que determina la revocación
del titwo-licencl.a, -'..

Este Ministerio, en Uso' de las eÓmpetencle.s que le confiere
el articulo séptimo del Estatuto Ordenador de las Empresas
y Actividades Tur1sticas Privadu; Decreto, 231/1865, de 1-4 de
enero. y el Real Peoreto 3579/1982. de 15 de dlclembre. ha te
nido a bien resolver:

Articulo 1.0 Anular el título--licencia número fU del gru.
po .A. concedida por Orden de 10 de agosto de 1877 a la &gen.
cia •Viajes lnterala. S. A.-, de Valladolld. Maria de Molina, 13.

Art. 2.0 'Disponer que la fianza reglamentaria constituida
en, su dia -no podrá ser cancelada hasta transcurrido el, plazo
de seis meses que preceptúa el articulo 25' del vigente Regüv
mento de las Agencias de Y1aies.

Asimismo que la presente Orden· sera publicada en el .Bo
letín Oficial del Estado., poniendo fin a la v1a administrativa.
y pudiéndose interponer contra 1& -misma, de acuerdo oon lo
establecido en los articulas 126 de la Ley de Procedimiento Ad

-mínistratlvo Y 52 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrattva, recurso de reposición, preVio al con
tencioso, en plazo de un mes, ·contado a partir de la publica
ción de este. Orden~

Lo que comunico a V: E. y e. V. 1. parA su conocimiento y
efectos.

Dios guarde 8 V. E. Ya V.' 1. muchos aflos.
Madrid, 18 deoctub1'e de 1984.-Por Delegación, el Secreta

rio general de Turismo, Ignacio Fuejo Lago,

Ilmos. Sres. Secretario general de Turismo y D1rector general
de Promoción del Turismo.

MINISTERIO DE CULTURA

25575 ORDEN de 30 de octubre de 1984 por '" que .. de
termina el valor -del punto a .fseto, de JGs sub
vanctones a las peltculas de cortometra-les, PTevia~
fas en el articu.lo 1.4 del Real Decreto 3304/1983. de
28 de di_bu.

11mos. Sres.oc El ert1culo 14 del Real Decreto 330</1983. de
28 de diciembre, -establece que las' subvenciones ,a las pel1culas
de' cortometraje se cálcularán en función de los puntos que.
previo Infonne de 1& SubcomlsiOO de Val_dOO Téonl"" de la
Comisión de Ca11fl.cac16n de Películas. les otorgue la Dirección
General de Cinematografia, asf como que la valoración del pun
to Be determlnart anualmente por Orden m1nisterial.

En su virtud, adoptadas hs prevIsiones oportunas en orden
a satisfacer las obligaciones a cargo del Fondo 'de Protección a
la Cinematografia, a propuesta de la Dirección General de ei.
Df'lmatografía y de acuerdo con lo establecido en el citado Real
Decreto 3304 / 1983,

He tenido a bien disponer:

Artículo 1.0 Para aquellas' películas que obtengan su califi
cación en el transcurso del presente ejercicio económico 'Y que

. de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 del Real oe.:
creto 3304/1983, de 2B de diciembre, fueren acreedoras a los
beneficios de U!la cualquiera de las subvenciones previstas en
el mismo, el valor del punto queda establecido en la cantidad
de 50.000 pesetas.

Art. 2.° La present.e dísposIción entraré. en vigor el mismo_
día de su publicación en el .BoleUn Oficial del Estado-. ,

Lo q~ comunico a VV. n. })ara BU conocimiento ., efecto!.
Madrid, 30 de octubre de 1984. . _

SOLANA MADARIAGA·

Ilmo. Sr. Subsecretario e Urna. Sra. Directora general de Cine
matografía.

25576.0RDEN de 2 de noviembre de 1984 por'" que ...
convocan cyudas e jóvenes Arttstc6 plásticos. 19.!5.

Ilmos. Sres.: Siguiendo la pallUca de promoción de jóvenes
en el campo artístIco, a propuesta ~ la. Dirección del' Instituto
de la .Juventud y Promoción Comunitaria, he tenido a bien dls·
poner:

Articulo 1.· Convocar ayudas paia ~ que Jóven~s Arttstas
plásticos, menores de veinticinco dos. puedan realizar su _pri
mera exposición individual en 1985,

Art. 2.' Estas ayudas ..- de 100.000 peeet&s. por Artista
y exposición. no pudiendo rebasar el, número de veinticinco
ayudas conoedidas.

Art. 3.' Le concetllOO de las ayud... lO reg!r4 por las ~..
que figuran en el anexo de la .'J)!'eS8Dte -Qrd.en. '.

Art. -4:0 Se faculta al Instituto de la Juventud y PnlmocJ6n
Comunlterie pera adoptar las medidas .oportunas que poslblll
ten el deserraUo de la ectIvldad.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimIento y efectos.
Madrid, 2 de noViembre de 1984. . .

SOLANA MADARIAGA

Ilmos. Sres.: Subsecretario y Director del Instituto de la Juven
tud y Promoción Comunitaria.

ANEXO QUE SE CITA

Bal"8'

Prlmera.-8e establece un Programa. de ayudas a los jóvenes
Artistas plásticos para ·que reálicen BU primera e%))Osición 1n~

dividual.
Segunda.-1.as ayudas tenclnln una cuenlla de 100.000 pes&

. tas, y no podrán rebasar el número de veint1c1nco.
Tercera.-8e estableoe la edad. l1m1te, para los solicitantes.

en los veinticinco dos cumpl1dos antes del' 31 de diclembre
de 1985. .

Cuarta.-Los _solicitantes deberén presental'. Junto -al boletín
anexo a estas -bases, los siguientes documentos:

Declara.c1ón jurada de no haber _,realizado, exposición -indi·
vidual alguna. ~ _

DocumentaclOO que acredite le feche y el luger donde se
realizaPé. la exposición.

Memoria de la, exposici6n. _
Presentación del joven Artista por dos Artistas plásticos pro

fesionales.
Currlculum. fotoCOPia del DNl y doe fotograflas del soU-.

atente. ..

Quinta.-Las solicitudes de ayuda deberán remitirse al' Ins
tituto de 16 Juventud y Promoción Comunitaria, calle Jose Or~
tepa Y Gasset, 71 Madrid-2B006, antes del 15 de febrero de 10?5.
o par cualquiera 'de los procedimientos establecidos en los a,r.
tícu.los 65 y 86 de la Ley de Procedimiento Administrativo. .

Sexta -Ei Dlréctor del Instltnto ·de la Juventnd y Promo
ción ComUnitaria, a propuesta ae una Comls16n de Asesore,.

. miento nombrada -por el mim;no, concederá las ayudas con car·_
go a los presupuestos de dicho Organismo.

El fallo, que seré 'ma:pelable, seré. ~ado a conocer el día 15
de marzo de 1985, notificándose. -de _forma directa e inmediata.
s los InteresaOos.

Séptima.'-';'Los JóVenes que reciban 1& ayuda se compromete-
ñn a comunicar al Instttuto de la Juventud y Promoción Co
munitarta la fecha Y el lugar donde 18 rea1ice la exposiclón,
asl -como al envio de la document&ei6n que 10 acre4ite.


